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constituida coma una compañia de 3 

responsabilidad limitada denominada INDUS— 

TRIAL  PROCESADORA SANTAY C. LTDA., con us 

capital social de seis millones de sucres, 

sediante escritura pública Gtargada ante el 

Notario Quinto del cantón Guayaquil, Doctor 

Gustavo Falconí Ledesma, el dieciocho de 

octubre de mil novecientos setenta y siete, 

inscrita en el Registro Mercantil del Risso 

cantón, el prisero de diciembre del mismo 

por el Notario Décimo Buinto del cantásn 

Guayaquil, Doctor Miguel Vernara Requena, el 

cuatro de octubre de mil novecientos setenta y 

ocho, inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo cantón, el cince de enero de " sil 

novecientos setenta Y  pueves la compafila 

sumentó su capital en la suma de dos millones 

de sucres, a más del existente, esto »*sxyz hasta 

alcanzar la cantidad de ocho  miilones de 

Sucres Y retarmó, en consecuencia, sus 

estatutos sociales.-— (Cc) Mediante escritura 

MN pública autorizada por el Notario Guinto del 

ON Canton Guayaquil, Doctor bustavo Faiconi 
Es 

Í 

y Ledesma, el veintisiete de septiembre de mil 

el E) navecientos setenta y NRUEvVE: inscrita en 

Registro Mercantil del mismo cantón, el ocho 

m1 novecientos aechenta, la



compañia ausdentó su Capital social en la suma 

de cuatro millones de sucres, a m3s del 

eysistente, esto es, hasta aicanzar la cantidad 

de doce pillopes de sSucres y reformbs en 

consecuencia, sus estatutos sociales.- di 

Mediapte escritura pública otorgada ante el 

Notario Ouinte Suplente del captóén Guayaquil, 

Cesáreo Condo Chiriboga, el seis de pnoviemahre 

de mil novecientos ochenta, inscrita en el 

Recoistro Mercantil del m1Sm0 cantón, el 

veintisiete de m1 povecientos 

ochenta y uno, la compafíla aumentó su capitai 

social en la suma de diez milliones de  —sucres, 

a más del existente, esto es, hasta- alcanzar 

la cantidad de veintidós millones de sucresz Y 

reformó, consecuencias sus estatutos 

sociales.-= €) Mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Vigésiao Primero del 

cantón "Guayaquil, Sibogsdo Marcos Díaz 

Casquete, el catorce de actubre de mii 

novecientos noventa Y unos, inscrita en el 

Registro Mercantil - del mismo cantón» ei 

veintisiete de diciembre de ail novecientos 

noventa y uno, la compañia aumentó su capital 

social en la suma de doscientos noventa y 

cuatro millones seiscientos ochenta. mil 

Sucres, a p»pás 0el existente, esto es, hasta 

alcanzar la cantidad de trescientos dieciseis  
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1 milliones seiscientos ochenta mil  Ssucres y y 

   

  

     

  

     
   

retforsó consecuencia, sus estatutos 
y 

    sociales.- TF) INDUSTRIAL PROEESADORA SANTAY     

  

       
  

C.-LTDB.. abmenté- su capitaií en la suma de 
     

      
       

ochenta y tres milliones    cuatrocientos 

        
     

    
trescientos veinte mil SUCTEeS, a rás del       

     existente, esto es, hasta alcanzar la cantidad          

  

     
   

  

     
ochocientos ailiones Sucres 

  

  

9     transformó en una compañia anónisa denominada      

  

     
10 SAMNTAY 

  

PROECESADORA : 

  

” YTNDUSTRIAL 

  

    
11     reformándo sus estatutos en forma integral,    

  

12 

    

todo lo cual consta en la escritura pública de 

'
 

      
13     transformación jurídica una Ccompsaftia de      

  

14 respopsabilidad limitada en sociedad anónima,    

  

15 cambia de denominación, aumenta de capital     4 á 

4 

a
 

    16 reforma integral del estatuto social, otorgada      
      

17 ante Notaria Decimo-Tercera cantón ta
 

tu 1 at Ú po
s          

  

     
   

  

18 Guayaquil, Doctora Norsa Pliaze de Sarria, 

  

19     siete septiembre de mil povecientos 

     
   

20     noventa y dos ipscrita en el Registro 
       

  

  21     Mercantil de dicto cantón, eli día seis ge” | 

22     abril de mil, novecientos noventa y tres.f 9) 

  

   
23 

General Universal 

  

de Junta      

  

         
       

Y Bccionistas de la compafítia INDUSTRIAL . 
       

PROCESADORA SANTAY SiA., celebrada el día once 

noviembre m1 pnovetientos noventa y 

tres, se resoivió por unranisidad de todos 

accionistas de la compafiía, que se encontraban 

  

      

      

         

   
  

   

    
  



SY 
1 presentes, lo siguiente: a) Fijar como 

   

    
      

        
          
     

    

  

      

                
  

      
              

       
   

  

      

        
              

     
   
   

    

      
   

    

       
      
   
    
            

        
    

  

  

       

  

    

       
  

           

         
        

      
    
              

    

      

  

   

     

          
    

       

    

             
   

       

       
    
      
  

        
    

             

  

2 capita autorizado de la espresas la suma de 

3 Dos mpx1 millones de  —=ucres, dividido en dos 

4 siliones de secianes ordinarias y porinativas 

5 de un mid sucres cada unaz bj Aumentar el 

6 capital suscrito de la sociedad, en la suma Ue 

7 trescientos msililones de SUCTEOS, a más del 

8 existente, mediante la emisión de trescientas 

9 mil nuevas acciones ordinarias y pnominativas 

10 de un ail suecres cada Una, cantidad que sumada 

11 al capital actual, que es de ochocientos miília- 

12 nes de SUcres, arrojaria un capital suscrito 

13 de un míld cier millones de sucres, dividido 

14 en un sillan. cien sii acciones ordinarias Y 

15 nomsinativas de un m3 sucres cada una, 

16 estableciéndose en; dicha - Sesión» los 

17 accioristas suscriptores Nuevas 

18 acciones epitidas forma de page de las 

19 mismas; Ys cd La reforma del estatuto social 

20 articulos quinto y sexto, ¿—detersipando 

a 
22 de compañia, coma consta del acta 

23 levantada, cuya copia debidavente certificada 

24 se agrega, a la presente escritura púbiica.- 

23 | TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL Y  REFOGRMA DEL 

26 ESTATUTO sociáAla. Con los sntecedentes 

27 expuestos, yo, Roberto S. Cheing Macias, en mi 

A»  



” 

3 : 1 la compañia INDUSTRIAL PROCESADORA SANTAY S.A. L 
A 

        
        

      
      

     
        

  

   

  

   

    

  

   
   

  

      

,» 2 y debidamente autorizado por la Junta Generali 

3 Universal de Accionistas de la compañia, 

4 celebrada el día conte de naxiembre de mil A 

5 povecientos noventa y tyes, declaro: 

6 ha fijado como capital autorizado /de la 

7 TR 
empresa, la suma ge Dos “sw 

8 sucres, dividide en dos sillones de acciones 

  

1ayaquil 
1. Norma 29 
laza de 
sarcía 10     ordinarias y nominstivas de ur mid sucres cada 

3 Gue SE h 1 unas b a auanentado e capital 

      suscrito de la emrnpresa en la suma de     
        

      trescientos millopes de SUCIES, a más del     

  

cientas     

    

     
acciones ordinarias Y nominativas 

  

mil Huevas 
        
     

     

    

15     de un míi sucres ceda una; ci Bue con esta 
      

nueva suscripción, el capital suscrito de ia 

  

16 

      
17 Mili  CIER sociedad alcanza suma     la de. un 

18 MILLOMES DE SUCRES, dividido en un miilén cier 

       nominativas de un     
     

GcroinarTriao S 

  

sil acciones 

      

  

20      mid sucres cada una dd) Que se ha pagado el 

           

  

21     cien par ciento de valor de las Nuevas 
     

       

22 

  

    

  

acciones suscritas, en dinero en efectivo, tal 
a 

EN, mo consta en el acta de Jumrta  Ceneral 
p 

/ Universal de Pccionistas a que se hace 

1 q) de ll referencia en el litera ios 

E Sntecedentes de este instrumento; dd) REFORMAS 

LO pe ESTATUTOS:  Deciaro además, que la misms | DE ESTATUTOS: Deciaro además, que la misma 

  

   
23 

    

            
    

         
  

junta general universal de accionistas de   



—
 

noviesbre once de mil novecientos noventa y 

tres aprobó la reforsa del estatuto social en 

sus articulos quinto y setos, determinándose 

el capital autorizado, suscrito y pagado de la 

espresa; fj Que todos los suscriptores de las 

nuevas acciones esitidas sop de pacionalidad 

ecuatoriana.- Cumpia usted señor Notario, con 

s  desás formalidades de estila para 

completa walidez de la presente escritura 

pública. (firmado) Tirma ilegible. - Aábogada 

ANA MARIA — PEREZ DE  0RTiIZ.-— Hfegistro Númeroz 

tres mil ochocientos setenta y siete.- (HAsTA 

ABUI LA MINUTA).— NOMBRAMIENTO —DE PRESIDENTE 

DE LA COMPANIA "INDUSTRIAL PROCESADORA SANTAY 

B.B-*.- Guayaquil, Mayo seis de mid 

novecientos noventa y tres.- Sefor Don ROBERTO 

S. EHEING MACIAS. —Ciudad.= Estimado sefor 

Cheing: Por presente pones en su 

conocimiento que la Junta Geperail Universal de 

fccianistas de la compañia PINDUSTHRIAL 

PROCESADORA SANTAY S.A. celebrada el día de 

hoy, tuva el acierto de elegirio para el carge 

de PRESIDENTE, por un periodo de cinco atos. 

Ejercerá Usted la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañia en 

Toras individual. Tendra además las 

stribuciornes y deberes determinados en la Ley 

Y los Estatutos Sociales que constan en da  



Pp 

     

    
    
       

  

     

   

    

                 

  

                 
        

a ? 1 escritura pública de transformación Juridica 

. 2 de una compañia de responsabilidad lisitada en 

3 sociedad anónima, cambio de denosinación, EN 

UY 

4 ausenta de ecspital Y reforma integral del 

5 estatuto social, otorgada ante la Notarias 

6 Décimo Tercera del Cantón Guayaquil, Doctora 

: 7 Morma Plaza de Garcia, el dia siete de 

JTARIA , 
130 8 septiembre de mil povecientos noventa y dos e 

:ayaquil 
    inscrita en el Registro Mercartii de dicho     . Norma 9 

laza de 
rarcía 10 

    

       

  

  

cantón, : el. dia seis de Abril de mil 

  

      

     
0 11 novecientos poventa y tres. Reemplaza usted al 

   
12 ¿ose “Horeno +? Maldonado.” Sirvase hacer señor:    

  

    

    irescribir este nombramiento.— ifirmado) Firma      

  

      
      

  

CARLOS - DEL «Pazo DEL     ilegibie.- 

  

        

  

  

15 Subgerente =- SecretariD.- FHAZORNR: Acepto 

  

    

      
desempeñar ed carga para eli que be sido 16 

        
    

      

  

17 elegida. - Suayaquil, Bayo seis de mil     
       

18 firma rovecientos noventa y tres. ifiraadold    
     la mACIAS.-— En 

  

HOBERTG SS. LCHZING 

    
ilegible.- 

  

     
  

20 presente fecha queda inscrito este      
      

     
  

21 de PRESIDENTE. Falio (5)     Noatbramienta 
  

     
22    trescientas setenta Y Nueve. 

  

veinticinco mx 

     

  

   23 A Registro Mercantil púmero diez mil trescientos 

Ng 7 
Y Cuarenta Y cuatro. Repertoriao núusero 

/ diecinueve mii veintiuno hivan laos -2 Be arc 

!/ Coaprobantes - de paga por los impuestos 

y 

    
    

         

  
      respectivos. Guayaquil, doce de fgosto de mil 

   
    

     

      
   novecientos noventa y tres. itfirmado) firma
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A
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ilegible.-  AROSADO HECTOR MIGUEL BLLEIVAR 

SRDKADE.— Registrador Mercantil dei Cantón 

GSuayaquil.— Se tomá nota de este Nombramiento 

3 foja cuarenta y dos mil povecienteos del 

Registro Mercantil de sii rovecienrtos ochenta 

Y nueve.  GBuasyaquild, doce de Aguoste de mil 

prevecientos noventa y tres.- ifirmadol firma 

ilegible.- —Sbogado Héctor Higuel BSiclivar 

ndrade. Hegistrador Mercantil del Cantón 

cGuesayaquil.— (Hay un sellac).- £CIA DE JUNTA 

GENERÓL... UNIVERSAL DE BECIONISTAS DE 

COMPANIA INDUSTRIAL  PROCESADORA SBANTAY  S.-A.s 

NOVECIENTOS NOVENTA Y —_TRES.- En la ciudad de 

Guayaquil, a los Bnce diass del mes de 

noviembre de mii novecientos noventa y tres, a 

las catorce horas treinta siputos, en el local 

ubicado a la altura del 

de la vías Duráén—Tambo, 

de los accionistas de la cospafiia NDUSTRIAL 

PROCESADORA SANTAY_ S.-A.s 

kilómetro seis y media 

se reúne la totalidad 

E 
e 

sefores: Leonardo de 

Hind  Córdovas propietario de veintiséis mil 

povecientas cuarenta acciones Pesguera . e 

industrial Eravito E.iltda.. debidasente 

representada per su Presidente, señor José 

Marena Maldonadao,s cuya nombramiento se 

acompaña ai e»pediente de esta Junta, 

propietaria de trescientas veintitrés mili   

a 
An
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1 de Compañias, los accionistas tienen derecho 

           
     
   

de preferencia, en proporción a 5us acciones, 

  

   
para suscribir el sumentoa del capital social y 

        
   
      

  

  

les pide se panifiesten en ese seentido. Por 

     
     

  

   
ditimamo, solicita a la Junta que, er caso de un

 

         aprobar el aumente proyectado, lao autoricen      
   

    
    

    

   para otorgar, en su calidad de Presidente 
    

    

   
    

    

   
legal de. la compafila, la 

  

representante 

    4 

escritura pública respectiva. En este estado y    

  

    

por cuanto los accionistas manifiestan conocer 

      bien el temas Junta entra (a deliberar 

          

  

           

  

resuelve, pur unanimidad: a) Fijar copo 

     capital autorizado de la compañia, la suma de 

       
         

Dos mii miliones de sucres, dividido en dos 

milliones de acciones ordinarias naominativas 

Sucres bi Aumentar el 

capital suscrito de la empresa, en la suma 

SUCINES;, sás del 

     

     

        
trescientas msiliones       

  

     
     

19 trescientas    
   

mediante la emisión de 

  

existente, 

      
20     mil nuevas accianes ordinarias y pomirativas 

           
21 de un mil sucres cada una, Oe tal forsa que el          

         

  

22 capital suscrita de la sociedad alcance la 

   23 TL cantidad de tin mil ciep sailiones de Sucres, 

7 dividido miiléán cien acciones 

-- ordinarias y rnosinativas de un mil sucres cada 

unajz ci La anulaciór titulos 
        
      emisión de Nuevos acciones existentes     

         titulos acordes ali nuevo capital autorizado, 
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[
€
 

suscrito Y pagado de la empresa; Ys d) 

Sutorizar al señor Roberta S. Eheing Macias, 

Presidente de la Compafiia a otorgar la 

escritura pública respectiva y realizar las 

gestiones que se requieran. Á continuación, el 

Gerente de la compañía — Pesquera industrial 

Bravito 2.65., señor José Moreno Maldonado y el 

señor Leonardo de Mind Córdova expresap  —que 

sia tienen interés en ejercer su derecho de 

4 l h l 

preferencia en forma parcial, por lo que ls 

1 Y 

primera susfribirá ey este ausento, diez mil 

acciones yY el segundo quinientas sesenta 

acciones, tadas" ellas de un mil  sucres cada 

una, renunciando , dos accionistas, Ey 

consecuencia, 3 suscribir el salda que les 

correspenderia En cambio, 1l0s accionistas 

Aoberto 35. UCheing Macias y Empacadora Chamspmar 

S.*5 representada por eu  Presiídepte RKodrigo 

Laniadao de ind, Expresar que están 

interesados en ejercer su derecha de 

preferencia en  —forsa total? y tenernos que el 

sefiar Roberto SS. theing Pacias suscribe en 

presente aumento, treinta mii acciones /y la 

cospaftia Empacadora Champnmar 5.A., suscribe (a 

través de su representante legal, siete mil 

quirientas acciones, todas ellas ordipariaSs 

nominativa Y de ur valor de un mil AS 

cada uned Por su parte, dos accionáistas Juap  



1 José Fons fArizagas Nazario Cedefío Solórzano, 

    
          
      

    
       
     

          
    
     

        
   
   

    
        

    

             
   
    

        
       
   

  

          

  

              

  

         

  

  
      
           

       

    

           

  

     

       

    

       
   
   

     
  

                    
          
      
    

                   
      

  

2 PROINFACA, Productores Integrados del Pacifico 

> > 

3 C.A., Nicolás Rodriguez Matos, Centru | 

4 butomovilistico del Ecuador S.A., Exportadora 

5 Lapgosmar Prosociones Propo»sar De-A., 

6 dorge fppenzauser Ruperti y Sdoifo Radriguez 

. 7 Matos declarar que renunciar en forma expresa 

TARÍA 

130 8 ai derecho de preferencia establecido en 

wvaquil 
Norma 9 artículo ciento noventa y cuatro de la Ley de 

:za de 

arcia 10 Compañias, renuncia que hacen a favor de loz 

0 M4 señores Lagoscorp 5... representada por su 

- 4 Gerente General, ingeniero Fernando Alvarez 

. B Malo, Doctar Gastón fiarcón Elizalde, FHaurice 

14 Palau Veldsquez, Aoricola El Riachuelo S.A... 

15 representada cerepte General, señor 

16 Raúl Rivas Fazmifio, lLargostino Ss.A., 

17 representada Su Presidenta la compañila 

18 Adminimar S.A. y Renán GCiaedo González. ia 

0 13 compafria Lagoscorp S.B.s suscribe por 

20 intermedio de su representante legal, ciento 

, 21 
. diez mii acciones de up sil sucres cada una 

22 ei seror Maurice Faiau Velásquez suscribe 

. 23 . : - . 
sesenta Y ocho mili trescientas cincuenia 

No 
- ” scciíones de un mal eucres cada una ia 

25 CS) corspañia gricola El Hiachuelo S.A. suscribe a 

26 / través de su representante legal treinta y 

27 mil guánientas acciones de un sil sucres cada 

langostino S.A., suscribe 
      

   
una la compafíia     



través de su representante legal, trece mil 

setecientas cincuents acciones de ur mid 

unas el doctor Gastón Alarcón 

Elizalde suscribe veiptisiete mii quinientas 

acciones de un mid sucres cada unay y, el 

señor Renán Gimedo Sonzález suscribe 

cchocientas cuarenta acciones de un pil sucres 

cada una. suscriptores el presente 

aumento de capital pagap el ciento por ciento 

valar acciones, en dinero 

efectivo. Luego de esta exposición, toma 

votación respecto, que arroja que se 

scepita por  nrapismidad accionistas 

presentes, la suscripción y forma de pago Que 

hacen los sefíores Pesguera industrial Bravito 

Srs Leonardo ind Céerdova, Roberta 3. 

Cheinrag Macias, Empacadora Champmar S.B.s 

Lagescorp S.A., Doctor Gastón Alarcón 

Elizside, Maurice Palau Velásquez, SBorácola El 

Rischuelo S.A., Largostina S.A. y Renán Glsedo 

González,enr el presente aumento de capital. 

Secretaria se de Presidente ordena 

lectura al segunde punto del orden del día. 

REFORMA DEL - ESTATUTO —SOciaL. Toss la palabra 

el sefior Cheinro y - expresa que el susento de 

capital aprobada hace necesario reformar el 

estatutea social a sus articulos 

quinta y se»to SE refiere, por la que ha  
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2“. . 1 remito er caso necesario.” ifirmado? firs»z 

2 
ilegibie.- CARLOS DEL POZO DEL  FOzZB.- 

3 
Subgerente Generai-Becretarin.- El Conpare- 

ciente me presentó sus respectivos documentos 

Rh 

5 
de identificación Personal.- Lelda que le fue .-, 

6 - a Ll 1d 

la presente escritura, de principio a fin y er 

7 
alta voz, por mí la Notaria «6 el otorgante, 

8 
éste la aproba en todas Y cada una de sus 

2 o 
nartes, se afirmó y ratificó y firma en unidad 

10 

  

de acto ») conmigo la Notaria de todo do cual 

DOY E M/ 

ad
a 

jo
do
 

9 
9 ase a es ag O Sr ROBERTO S. CHEING MacifAS. 

20 
CIA. INDUSTRIAL PROCESADORA SANTAY S.-A. a 

 



Se otor¿0 ante al, 

COPIA CERTIFICADA, 

en fá de ello confiero esta CUARTA 

que firno y sello en once fojas 

átiles, =2n la ciudad de Guayaquil, a los veinticinco 

días del 223 Enero d e nil novecientos noventa y cuatro. 

  

LES Ey 

CUA tordos Fmomnmno»pero 
del atior Intendente de € 
auueve $ Karso de ul 
bríl does d mál $ 

A
 

   

  

esário L. 

Notario 50. del Cantén 

Gua 

(zi a 

     

    

   

        

    

    

   

vergen ó la matrín de la escritura pá» 
la Coupañóa de responsabilidad Liívitada 
SANTAY UC, LTDA, ”, misbreda anto el Nota» ES

» 

a Guayaquil doetor Gustavo Paleoní Ledesua, 
de Gctubre de wil novecientos setenta y 
cargo), el sontenido 4 la sopla que ante- 
por reseclución núvero: noventa y 
ro aro ua :ál doscientos ochenta y dos, 

'oOppañáas, de Guayaquil, de fecha; veinte y 
entos noventa y cuatro,» Guayaquil; A 
noventa y cuatro, -    

f 
Condo Chiriboga - 

y aquil 

CENTIFICO: Que con fecha de hoy: yin ag



S 
plimiento de lo ordenado en la Resolución NO M-2-1-1-2001282, dig 
tade m1 29 de Marzo de 1.9%, por el Intendente de Compañías de - 
busyequil, queda inscrita euta escritura, la sisue que contiene la 

FIJACION DE CAPITAL AUTORIZADO, AUMENTO DE CAPITAL DUBURITO Y 

HEFUNNA DE ESTATUTOS de INDUSTHIAL FAQCESADORA SANTAY Sa Mes - 

de fajas 9.523 1 9.5, nímero del Registro Mercerti2, Ry 
bzo de Industriales y srotada bajo wi híseza 9.075 del Repartorio.- 

    

Guayacuál, disciocho de Abril de m1 novecientos noventa y Sutra. - La 

  

El Megistrador JO 

AB. MECTOR MIGUEL_ALCIVAR AMBRADE 
Registrador Marcantil dal Cagtón Guayaquil 

  

CERTIFICO: Que con facha de hoy, queda arciivade una copia eutánti 

€s de seta escritura, en Gamplimanto de lo dispuesto en el Decrg 

to 733, distedo el 22 de aposta de 1.975, pur el eañor Presidente 

de la Fepública, publicado en ul Registro Oficini NO 57 del 23 de 
Agasto de 1.9 5.-Gueyudld, dieciecho de abril de e] novecien - 

tos rowerta y cuetro.-El Registrador Hercuntil.- 

OL dl 
AB. HÉCTOR MIGUEL ALCINAR ANDRADE 

Registrador Mercantil dei Can 
    

    

CENTIFICUS Que con facha de hoy, se tomó rota de sata «escritura a 

fojas 13.158 y 348 del Hegíetso Mercamtil, Rubro de Industzial- 

dea 1.977 y 1.979 euepactivanente; 520% del ulemo Registro de - 

1.9803 2.707 y 2.723 del propio Repletro de 1.3815 17.046 del. 
sancionado Repistzo de 1.906; 36.887 y 7.62h de dicho Regis - 

tro de 1.931 y 1.993) sn su orden; el sazgen de las inecripedo- 

nes zespectives.-Guayacudl, dieciocho de Abril de sí1 novecientos 
noventa y Cuetio.-El Registrador Marcamtil.- O 
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